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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO-SUCRE, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 86 LITERAL E Y 87 DE LA LEY 1448 DE 

2011,  

 

CONVOCA 

 

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS LEGÍTIMOS SOBRE 

LOS PREDIOS DENOMINADOS  “LA VICTORIA y “EL AGRADO”, IDENTIFICADOS 

CON CON FOLIOS DE MATRICULAS INMOBILIARIAS No. 340-29264 y 340- 23987 

RESPECTIVAMENTE, DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE SINCELEJO, UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE SAN ONOFRE, 

DEPARTAMENTO DE SUCRE, así como a los acreedores con garantía real y de otras 

obligaciones relacionadas con este inmueble, y a quienes se consideren afectados por 

la suspensión de los procesos y procedimientos administrativos respectivos, para que 

comparezcan al proceso que a continuación se relaciona, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la fecha de la publicación de esta convocatoria, a fin de hacer valer sus 

intereses, presentando las oposiciones que consideren pertinentes de conformidad con 

el articulo 88 de la Ley 1448 de 2011: 

 
TIPO DE 

PROCESO 

RADICADO SOLICITANTES APODERADO 

SOLICITANTE 

FECHA DE 

ADMISIÓN DE LA 

DEMANDA 

Restitución y 

formalización de 

tierras 

N° 70001-31-

21-001-

2025-00004-

00 

DAVID ABUD 
CHAVEZ, identificado 
con la cedula de 
ciudadanía No 
3.994.828, y su 
cónyuge señora 
GLORIA BLANCO 
BLANCO, identificada 
con la cedula de 
ciudadanía No 
33.172.828, según los 
hechos victimizantes 
alegados, como 
ocupantes de los 
predios rurales  
denominados “LA 
VICTORIA” con FMI: 
34029264” y “EL 
AGRADO” con FMI: 
340- 23987 del 
muinicipio de San 
Onofre – Sucre. 

MIGUEL 
ENRIQUE 
MARTINEZ 
CUESTA, con 
C.C.  No. 
No.73.433.338, 
Con TP No. 
144336 del CSJ, 
como apoderado 
principal de los 
solicitantes y a los 
abogados 
EULISES DÍAZ 
BERTEL, con 
C.C. No. 
92.549.202, TP 
No.230.516 del C 
SJ y a la abogada 
LILA ROSA 
POLO NÚÑEZ,  
con C.C. No. 
1.068.661.509, y 
TP No. 331.727 
del CSJ como 
abogados 
suplentes.  

13 de agosto 2025 
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1.  IDENTIFICACIÓN  ÁREA RECLAMADA PREDIO “LA VICTORIA” 

 

 
 

 
Linderos  
 

 
 
 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO  

 

PUBLICACIÓN 

Código: FRTS - 029                       Versión: 01 Fecha: 18-08-2016 Página 3 de 1 
 

 

 

2. IDENTIFICACIÓN  ÁREA RECLAMADA PREDIO “EL AGRADO” 

 

 
Linderos  
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Con la publicación de esta convocatoria se entiende surtido el traslado de la solicitud a las 

personas indeterminadas que consideren que deben comparecer al proceso por las razones 

arriba mencionadas. 

 

Sincelejo, Sucre, agosto 26 de 2025. 

 
 
 

 
DANIEL ALBERTO MONTIEL RAMOS  
Secretario 

 
 
 
  
 


